
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO OBSERVACIONES 

Artículo 8º-La dirección 
(director/a). La Junta 
Directiva del Colegio será la 
encargada del 
nombramiento del director 
de la revista, quien funge 
como miembro enlace en el 
Consejo Editorial. Se 
considerarán dentro de los 
antecedentes de los 
candidatos conocimientos 
previos en la publicación 
científica-académica 
arbitrada, nacional e 
internacional. El/la 
director/a ocupará el cargo 
por un periodo de dos 
años; una vez concluido 
este lapso de tiempo, la 
Junta Directiva podrá 
prorrogarlo por periodos 
adicionales con base en 
criterios de calidad en el 
desempeño. 
Cuando se concluya el 
periodo de ejercicio del 
cargo de director, la Junta 
Directiva deberá convocar a 
concurso a los posibles 
candidatos para ocupar el 
puesto. En primer lugar se 
convocará a concurso 
interno a los miembros del 
Consejo Editorial, en caso 
de declararse desierto el 
concurso interno, este se 
abrirá a los miembros 
activos del Colegio que 
estén al día con sus 
obligaciones. (…)  
* EL RESTO DEL ARTÍCULO 
SE MANTIENE IGUAL 

Artículo 8º-La dirección 
(director/a). La Junta 
Directiva del Colegio será la 
encargada del 
nombramiento del director 
de la revista, quien funge 
como miembro enlace en el 
Consejo Editorial. Se 
considerarán dentro de los 
antecedentes de los 
candidatos conocimientos 
previos en la publicación 
científica-académica 
arbitrada, nacional e 
internacional. El/la 
director/a ocupará el cargo 
por un periodo de dos 
años; una vez concluido 
este lapso de tiempo, la 
Junta Directiva podrá 
prorrogarlo por periodos 
adicionales con base en 
criterios de calidad en el 
desempeño. 
Cuando concluya el periodo 
de ejercicio del cargo de 
director, la Junta Directiva 
deberá convocar a 
concurso a los posibles 
candidatos para ocupar el 
puesto. El concurso será 
abierto  y podrán participar 
todos los miembros activos 
del Colegio que estén al día 
con sus obligaciones. (…) 
* EL RESTO DEL ARTÍCULO 
SE MANTIENE IGUAL 
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